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RESOLUCION DE GERET'¡CIA MUt,¡ICIPAL N" 51tr2O23.GM.MDCC

Cerro Colorado, 22 de agoslo de 2023
vtsT0s:

El expediente adm¡nistrativo de aprobación de exped¡ente técnico de saldo obra de la /R/ 'Recup erac¡ón del localescolar 40705

PERUARBO con código local 547444, d¡stito ce Cerro Colorado, prov¡nc¡a de Arequipa, depaftamento de Aroqu¡pa', C.U.l.2500620, la

Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N' 506-2020-GM-l!lDCC, la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N0 274-2021-GM-NIDCC, el Conlralo N'
la Resolución de Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura N" 037-2023-tulDCC/G0Pl, la Carta N" 002-2023-

TIO CoRPoMI|oN-CoNSULTOR, Tramite N" 230623V261, el Informe N' 562-2023-SGEP/G0PÍMDCC, el Informe No 0159-
Infome N" 359-2023-G0PI-MDCC, e¡ Informe N0 232-2023-MDCC/GoPI/AURJCHP, el Inlorme Técn¡co N" 134-2023-GOPI-

// MOCC, el Informe N" 580-2023-[/DCC/GPPR, el Infome N" 005-2023-EL-SGALA-GAJ-[¡DCC, el Proveído N' 056-2023-SGALA-GAJ-
MDCC, el l\¡emorándum N" 066-2023-GOPI-MDCC, la Carta N' 003-2023/|NSPIMT|O CORPOMTToN-CONSULToR, Trámite N"
2308091146, el Informe N'710-2023-SGEP/GOP|/MDCC, el Prove¡do N'10357-2023€OPl-tulDCC, el Informe N' 0200-2023-A0AM, el
Inlorme Técnico N'0181-2023-G0Pl-tu!DCC, el Informe N0 667-2023-MDCC/GPPR, el Informe N' 033-2023-EL-SGALA.GAJ-[/DCC, el
Proveído N' 167-2023-GAJ-IVDCC; y,

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 194' de la Constilución Política del Eslado, las municioalidades orovinciales
y dislritales son los ó¡ganos de gobiemo local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia; aulonomia que según el artículo ll del Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades - Ley N" 27972, "adica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de administración, con suiec¡ón al ordenamiento juridico;

Que, el articulo lV del Titulo Prelirninar de la Ley N' 27972 Ley orgán¡ca de Municipalidades, delinea que los gobiernos loc¿les
represenlan al vecindario y como lal promueven Ia adecuada prestac¡ón de losservic¡os públicos y locales y eldesarollo inlegral, sostenible
y amónico de su jurisdicciónj

Que, el sub numeral 1.1 del numeral I del artículo lV del Tílulo Prelim¡nar de la Ley del Procedimiento Adminisfativo General
(en adelante, LPAG) precisa que el procedimienlo admin¡slralivo se sustenta fundamentalmenle en el princ¡p¡o de legalidad, por €l cual las
autoridades adminislrativas deben actuar con respeto a la Conslitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos;

Que, el numeral 29.1 del articulo 29" del Reglamento de la Ley de Contrataciones prescribe que las especificaciones técnicas,
los lérminos de referencia o elexped¡ente técn¡co de obn, que integran el rcqueÍ¡nienlo, cont¡enen la descipc¡ón objet¡va y prec¡sa de las
cancteísticas y/o requ¡s¡tos func¡onales relevantes pan cumpl¡r la finalidad publ¡ca de Ia contralación, y las cond¡ciones en las que se
ejecula, incluyendo obligaciones de levantam¡ento digitál de información y tecnología de posicionamiento espacial, tales como la
georreferenciac¡ón, en obras y consultorías de obras;

Que, el numeral 167,1 del art¡culo 167 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ordena, que cuando se resuelva
un contrato o se declare su nulidad y ex¡sta la necesidad urgenle de continuar con la ejecución de las preslaciones derivadas de este, 9in
perjuicio de que dicho aclo se encuentre sometido a alguno de los medios de solución de controversias, la Enlidad puede contratara alguno
de los poslores que participaron en el procedimienlo de selección;

Que, el Organismo Superv¡sor de los Confalac¡ones del Estado en la Opinión N" 146-201S/DTN, menciona que la ejecución del
saldo de obra es responsabilidad de la Enlidad, la misma que elabora y aprueba el expediente técnico de dicho saldo, debiendo verilicar
previamenle que cuente con la disponibilidad presupuesta¡ suliciente, para que quien eiecute el saldo obra cuente con los elementos
lécnicos y económicos necesarios. Cabe recordar que un expediente técnico delsaldo de obra puede serelaborado por la Enlidad o por un
tercero espec¡almente contratado para lalfln. En cualqu¡era de los casos la Ent¡dad es la responsable de adoptar las med¡das que permitan
dicha elaboracióni

Que, autoridad anles cilada en l¿ opinión N" 122-2014/DTN, menciona que una vez elaborado y aprobado el expediente técnim
del saldo de obra, es decir, una vez determinadas las prestaciones pendientes de ejecución junlo con su respectivo coslo, y luego de haber
verificado la correspondiente disponibilidad presupueslal, la Enlidad podrá cursar la invitación a los postores que participaron en el
procedimiento de selección que dio origen al contrato que, en su momento, lue declarado nulo; ello con el fin de que alguno de eslos
manifieste su intención de ejecutar las prestaciones pendienles. Como se anotó, en caso hubiese más de una aceptación, la Entidad deberá
confatar con aquel postor que ocupó una mejor posición en el orden de prelación del procedimiento de selección;

Que, en concordancia con los pánafos anleriores, e numeral 63,5 del artículo 63 del Reglamento del Procedimiento de
Conlratación Pública Especialpara la Reconsfucción con Cambios, regula quecuando se fesuelva un contrato yq(i9l¡t¡aat¡lidad urgenle
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de culm¡nar con la e,ecución de las preslac¡ones derivadas de este, sin perjuicio de que dicha fesolución se encuentre sometida a alguno
de los medios de solución de controversias, la Entidad puede contralar a alguno de los postores que part¡ciparon en el procedimiento de
selección. Para eslos efectos, la Entidad debe deteminar el prec¡o de dichas prestac¡ones, una vez delerminado elprecio y las condiciones
de eiecuc¡ón, y de exist¡r disponibilidad presupuestal, la Entidad invila a los postores que participaron en el procedim¡ento de selecc¡on
inic¡al;

Que, el último párrafo del numeral 94.1 del artículo 94 del Reglamento del Procedimienlo de Confatación Pública Esp€cial para

con Camb¡os, ordena que no se procede a la liquidación m¡entras existan conlroversias pendientes de Íesolveri

Que, el numeral 8-A,1 del artlculo 8-A del Decreto Legis¡ativo que modifica la Ley que aprueba disposiciones de carácter
éxtraordinaío para las intervenciones del gobiemo nac¡onal frente a desastres y que dispone la creación de la autor¡dad para la
reconstrucción con cambios, regla que las intervenc¡ones de reconstrucción que se implementan a lravés de la eiecuc¡ón de inversiones se
denominan '/rl6rvsrclón de Reconstruccion med¡anle /nveIs¡onos'o lRl, las cuales no conslituyen proyectos de invers¡ón y, por tanlo, no
les resulta aplicable la fase de Programación Mult¡anual, n¡ requieren declaración de viabilidad en el marco Sistema Nacionar oe
Programación l/ultianual y Gesl¡ón de Invers¡ones, aprobándose con elsolo regislro del "Fomalo Ún ¡co de Reconstrucción en elBanco de
lnversiones",

Que, el numeral 32.2 artículo 32 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programac¡ón Mult¡anual y Geslión de
Inversiones, ordena que la elaboración del expedienle técnico o documento equivalente con el que se va a ejecutar el proyecto de inversión
debe sujel¿rse a la concepción técnica y el dimensionamiento contenidos en la ficha lécnica o esludio de ore¡nversión oue suslenló la
declaración viabilidad; o a la infomación regislrada en e¡ Banco Inversiones;

Que, el numeral 37.3 artículo 37 de la Directlva General del Sislema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones, decrela que, Si existe alguna modifcación al proyecto de inversión durante ¡a elaboración del expediente técnico o documenlo
equivalente, esta debe ser registrada por la UEI en la Secc¡ón C, oatos de la fase de Eiecución durante la eiecución f¡sica del Formato N'
08-A: Reg¡stros en la lase de Ejecución para proyectos de inversióni

Que, en el caso materia de análisis, con Resolución de Gerencia Municipal N' 506-2020-GM-MDCC se aprobó el expediente
técnim del proyecto de inversión pública lRl 'Recuryrcc¡ón del LocalEscolar 40705 PERIJARBO con código loca! 547444 del d¡stt¡to de
Ceffo Colorcdo, prov¡nc¡a de Arcquipa, depaftanento d6 Arcquipa", mn codigo único de inversión 2500620, con un presupuesto total
ascendente a S/ 8'930,700,41 (ocho m¡llones novecienlos treinta mil setecienlos con 41/100 soles) con un plazo de ejecución de ciento
ochenla (180)dias calendario, bajo la modal¡dad de administración indjrecta (contrata);

Que, med¡ante Resolución de Gerencia l\,4unicipal N" 274-2021-Glvl-l\.íDCC se aprueba modilcar el exoed¡ente lécnico anledicho
por el monto tolal de inversión ascendente a S/ 8'603,217,85 soles con un plazo de ej€cución de 210 dias calendario a ejecutarse bajo la
modal¡dad de adminislración indkecta (contrata);

Que, a lravés del Contrato N'064-2021-MDCC suscdto enlre la Municipalidad Distrital de Cero Colorado y el contratista
Consorcio Cero Colorado del 03 de set¡embre de 2021, se determinó, entre otros, que el monlo total de contralación asciende a S/
8 359,864.41 (ocho m¡llones lrescientos cincuenta y nueve milochocientos sesenta y cualro con 4'11100 soles), siendo su plazo de ejecución
de doscientos diez (210) días calendario para la ejecución de la relerida obra;

Que, con Resolución de Gerencia de obras Públicas e Inkaestructura N" 037-2023-MDCCiGOPI el Gerente Obras Públicas e
Infraestructura, lng. Luis Juan Sumaria Rojas, aprueba ¡a l¡quidación delContrato N0 064-2021-MDCC de ejecución de la obra 'Recuperacron
del Local Escolar 40705 PERUARBo con Código L@al 547444 del distrito de Cero Colorado" con CUI 2500620, por et monto S/
3'691,423.19 dispon¡endo asimismo, el reconocimiento del saldo flnal a favor del contratisla por el monto ascendente a S/ 434,486,92 del
cual se descontará la suma de S/ 60,723.70 por conceplo do penalidad, notifcada al contratista Consorcio Cerro Colorado el 08 de marzo
de 2023

Que, por medio de la carla N" 002-2023]NSP|MTl0 C0RPoMTtoN-coNSULToR, Trámite N" 230623v261, et proyecrista

Arq. Jaime Dav¡d Flores Pamo, presenla el levantamiento de observaciones del expediente técnico "satdos de obra det proyecto iivenbn
recuperación del local escolar 40705, PERUARBO con código local 547444', a efeclo se rev¡se, evalué y posteriomente apruebe;

Que, medianle Informe N' 562-2023-SGEP/GOPI/MDCC el Sub Gerente de Estud¡os y Proyectos, Arq. Gustavo Pablo cómez
Grand¿, v¡sa y expresa mnfomidad al expediente técn¡co saldos de obra con CUl. 2500620, por el monto de Si 8'930,700.41 con e¡ prazo
de 180 dias calendario, para su ejecución medianle la modalidad de administrac¡ón indirecta (contrata), por lo que remmienda continuar
con el procedimienlo para su aprobación del expediente técnico de saldos de obra;
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Que, a través del Informe N" 0159-2023-ADA[,4 el Especialista de Inversión Pública, !ic. Aldo 0ionelApaza [,4amani, solicila que

se emita el acto resolutivo, a efecto de proceda a registrar la modificación en la fase de eiecución fisica de la lRl y para su eiecución

considerarsu programación en el PMI 2023;

Que, con Informe N0 232-2023-tulDCC/GOPI/AURJCHP elAsesor Legalde la Gerencia de obras Públjcas e Infraestructura, Abg,

Renzo Javier Chalco Peña, precisa que, se solic¡tará financiamienlo a la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC) por la
suma de Si 8'272,651.24 que coresponde al presupueslo de obra (costo de ejecución de obras, mobiliario y equipamiento), por lo que solo

solicitará disponibilidad presupuestal a la entidad por la suma S/ 658,049,17; asimismo, afirma quet "(...) de /os arlscederles so
que la Resoluc¡ón de Gercnc¡a de Obras Públ¡cas e lnfraestuctura N' 037-2023-MDC1GQPI ha sido nol¡f¡cado al contrat¡sta

Íecha 29nW023: s¡n enbargo, hasta la fecha no se ha tonado conoc¡n¡ento que d¡cha l¡quidac¡ón haya sido contrcvei¡da mediante
y/o aú¡taje, por lo que, se ¡nf¡erc que esta ha quedado consontida.' Concluyendo se proceda a la aprobación del expediente

de saldos de obra de la lRl anledichai

Que, mediante Informe Técnico N" 134-2023-G0P|]\¡DCC, el Ing. Luis Juan Sumaria Roias, Gerente de Obras Públicas e
Infraestructura, otorga confomidad al expedienle técnico de saldos de obra con CUI 2500620, por el monto de S/8'930,700.41 con un plazo

de ejecución de 180 días calendaio, bajo la modalidad de admin¡strac¡ón indirecta (contrata) a efecto se d¡sponga la continuación mn los

kámites para la em¡s¡ón del acto resolutivo respeclivo;

Que por intermed¡o del Informe N' 580-2023-|!IDCC/GPPR, el C,P,C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenla, Gerente de
Planificación, Presupuesto y Racionalización, señala que a Autoridad para la Reconstrucción mn Cambios (ARCC)fnanciará el impole
de S/ 8'272,651,24 mrespondienle al costo d€ ejecución, de obra, mob¡liario y equipamiento, motivo por el cual no es necesaÍio olorgar
disponibil¡dad presupueslal; s¡n embargo, los gastos de supervisión de obra, elaboración de expediente, lécnico, gastos de gestión y control

concurrente serán flnanciados por la entidad, por lo que, otorga la disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 658,049,17 para la
ejecución de los saldos de la referida obra;

Qu€, con Proveido N" 56-2023-SGALA-GAJ-MDCC el Sub Gerente de Asuntos Legales Adminisfativqs, Abg. Renzo Ronald Olivares

l\¡ulloni, otofga confornidad al Informe legal N' 005-20223-EL-SGALA-IVDCC de la Espec¡alista Legal de la Sub Ger€ncia de Asuntos Lega es

Administralivos Abg. Fabiola Rique¡me ¡iosco6o, quien da opinlón favorable a la aprobación del exped¡ente técnico saldos de obra de la lRl
'Recuperac¡ón del local escolar40705, PERUAREo con cod¡go local 5474,t4, d¡strito de Cerro Colorado, prov¡nc¡a de Arequipa, departamenlo de
Arequipa" por la suma de S/ 8'930,700,41, mn un plazo de 180 dias cal€ndario;

oue, no obstante, con l¡emorándum N' 066-2023-GOPI-MDCC el Gerente de Obras Públicas e Infraestuctura, Ing. Ing. Luis Juan

Suma¡¡a Rojas solicita la revisión del monto linaly la fuente de linanciam¡enlo de la obra ya antes mencionada;

Qu€, m€diants Carta N' 003-2023¡NSPIMTiO CoRP0RATI0N-C0NSULf0R, Trámite N"2308091146, el Proyecl sta Arq. Ja¡me David

Flores Pamo, pres€nta las modmcaciones pedinenles al monto y fuente de fnanciamiento delexpedisnte técnim del Proyecto saldos de obra de la

lRl 'Recuperación del local escolar 40705, PERUARBO mn código local5474¡14, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento

de Arequipa" por el mono ascendenlo a S/ 9,168,759.37 (Nueve millones ciento sesenla y ocho milselecienlos cincuenta y nueve con 37i 100 soles);

Oue, a través dellnfome N' 710-2023-SGEP/GOPI/|\4DCC elSub Gerente do Estudiosy Proyectos, Arq. Gustavo Pablo Góm€z Granda

visa y expresa conlom¡dad a la actual¡zación del expsdienle citado lineas ariba, con el plazo d€ 180 días calendado, para su ejecuc¡ón med¡ante

la modalidad do adminislración indirecta {contrata), señalando además la inversión tolal para €l expediente técnico, acorde al detalle siguiente:

500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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Que, con Proveido N" 10357-2023-G0Pl-[¡DCC, €l Gerenle de Obras Públicas e Infraestruciura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, solicita

alesoecialista de lnvierte.oe la elaboración delfomato No 8:

Que, mediante Informe N' 0200-2023-ADAM el Especialista de lnversión Pública, Lic. Aldo Dionel Apaza Mamani, en alención a lo

sol¡citado remite elFomato Únim de Reconstrucción (FUR)i

Que, a través del Inform€ Técn¡co N" 0181-2023€0Pl-[.lDCC el Gere¡te de Obras Públicas e Infaestuctura, Ing. Luis Juan Sumaria

DA CONFORMIDAD al expediente técnico saldos de obra de la lRl "Recuperación del local escolar 40705, PERUARBO coñ codigo local

547444, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequ¡pa, departam€nto de Arequipa", además señala que es requisito la aprobac¡ón medianle aclo
resolutivo delexpediente mencionado, para posleriormente contarcon unlnanciamiento de parlede la autoridad para la reconstrucción con cambios
(ARCC) por el monto d6 S/ 8'413,249.37 (ocho millones cuatrocienlos trece mil doscientos cuarenta y nueve con 37/100 soles) correspondiente al

coslo de ejecución de obra, mobiliario y equipamiento; por lo que requiere se otorgue dispon¡bilidad presupuestal por la suma ascendenle a S/

755,510.00 (setecientos cincuenta y cinco milquinienlos diez con 00i 100 solas), por los que s€ detalla sn €l cuadro sigu¡enle;

DESCRIPCIOil O¡|TO Elt SOLES

Supervisión de Obrá 341,137.()

Elaboración de úpedienle Técnico 39,200.00

Grloa da G.3üón d. Proylctor 165,393.00

Gad¡ón d! Uquid¡ción 30,000.00

Confol Concunenle (2%) 179,779.60

TOTAI. OISPONIBILIOAD PRESUPUESTAI. DE LA E¡¡TIDAD 755,510.00

Que, con Informe N" 667-2023-l\4DCC/GPPR 6l Gerenle de Planificación, Presupueslo y Racionalización, CPC Ronald Jihuallanca
Aquenta, oloea disponibllidad presupuestal por el importg de S/ 755,510.00 (setecientos cincuenta y cinco mil quinientos diez con 00/100 soles)
para los gastos de supervisión de obras, elaboración de expedienle técnico, gaslcs de g€stión de proyecto, gastos de liquidación y conlrol

concurrente de la obra anledicha; aclarando que la Autoridad para la Remnstrucción mn Cambios (ARCC)Ínanciara el importe de S/ 8'413,249.37

soles mrrespondjente al mslo de ejecución de obra, mobil¡ario y equipamiento, por lo que no es necesado otorgar disponibilidad presupuestali

Que, a travós de Informe Legal N' 033-2023-EL-SGALA-GAJ-MDCC, la abogada Fabiola Riquelme Moscoso, Espec¡alista Legal de la

Sub Gerencia de Asuntos Legal€s Admin¡stralivos, esl¡ma que 'EncontÉndose técnicanente sustantado el axpediente de saldos de obñ lRl
'Recuryrcc¡ón del local escolar 40705 PERUARBO con cM¡go lúal !47414, disttito de CeÍo Colotado, ptovinc¡a de Arequ¡pa, depaíananto de
Arcqu¡pa', CUI 2500620, cono se desglosa de los ¡nlorne técn¡cos alud¡dos prccedentenente, an¡t¡dos pot la Sub Gerencia de Estud¡os y
Proyeclos, el Espec¡albta de lnveB¡ón Públha, Asesor Legalde GOPI y Gerente de Obtas Públ¡cas e lnhaestrucfura, coÍesponde su aprobac¡ón,

al contat el exped¡ente en nención con los conponentes nec€sa/os, enlre eslos, la conform¡dad de los tunc¡onatios y/o seN¡dares públ¡cos

conpetentes, asl como al otoryamiento de d¡spon¡b¡l¡dad presupuestal en¡tida el Gerente de Plan¡f¡cación, Prcsupuesto y Rac¡onal¡zac¡ón con

lnforne N' 667-2A23.MDCC|IoPPR'Por lo que, fnalmente concluye opinando que; 'Se APRUEBE med¡ante acto rcsolutivo de Gercnc¡a Municipal

la aprcbación d€l expediente técnico lRl "Recuperac¡ón del local escolar 40705 PERUARBO con código local f)47444, disttito de Cero Colüado,
provinc¡a de Arequ¡pa, depadanonto de Arcqu¡pa', CUl2&0620 por el nonto ascende e a S/ 9'168,759.37 (nue\E m¡llones c¡enfo seserla y oc¡o
n¡l setec¡entos c¡ncuenta y nueve con 37/100 soles), en la nodal¡dad de ekcuc¡ón por Adn¡n¡sttac¡ón lnd¡rccta (contñta), con un plszo de ejecución

de 180 dias calendaio.'Oicho pronunc¡amiento, obiiene conlorm¡dad por la Gerencia de Asesorla Juld¡ca mediante el ProveÍdo N' 167-2023-GAJ-

MDCC;

Que, con Decreto de Alcaldía N' 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pliego ha procedido a desconcentrar
la adminislración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios, deciarando en su artículo primero,

numeral 15, delegar af Gerente Munic¡pal la atribución det "Aprcbac¡ón de expedienles lécnicos de obras y sus nod¡ficac¡onss'; por lanlo,

este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamienlo respecto al expediente de los vistos;

Que, en virtud a las considerac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de l\4unicipalidades - Ley N'
27972, Reglamenlo de organización y Funciones (RoF) y el Manual de organización y Func¡ones {l!loF), ambos inslrumentos de la
Municipalidad oistrilal de Cero Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlifERO. . APROBAR, el expediente técnico de saldos de obra de la lRl "R€cuperac¡ón del local escolar 40705 PERUARB9

con cód¡go local 547444, d¡stito de C€Ío Colüado, Wovincia de Arequ¡pa, depadanento de Arcqu¡pa', CUI 2500620 por el monlo

ascendente a a Si 9,'168,759.37 (Nueve millones ciento sesenta y ocho mil setec¡entos c¡ncuenta y nueve con 37/100 soles), con el plazo de

ejecución de 180 dias calendario, en la modalidad de eiecuc¡ón por Administración Indhecta (conlrata), de acuerdo al siguiente detalle:

500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado
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@ http://www.municerrocolorado.gob pe

Utlidad 292,560.97

Sub lolal 6,553,365.81

rGV (18%) r,179,605 85

Colo de Ej¿cución de Obra I,t32,!t1 óh

llobl[ano y Equlptnierto 680,211.11

V.lor R.farücl¡l 8413,249.37

Sup€rv sión do ob.a ij4t,tJ/,4(j

Elabor&ión d6 Erpedienle Tócn¡co 39,200.00

Gastos de C€süón de Prcycilo6 165,393.00

Goslión de Liquidación 30,000.00

Fina¡riamiento 8,988,9i9.77

Conlrol Concunedo (2io) 179,r¡9.60

PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO t,108,7sr.37

Basado en foma exclusiva en los Infomes Técnims de cálculos descritos en la presente resolución,

ARTICULO SEGUND0. . ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura en coordinación con la Sub

Gerencia d6 Estudios y Proyectos, cumplan mn los demás lrámites adm¡nistrat¡vos complementarios, a f¡n de llevar adelante la ejecución

del expediente aprobado mnforme a sus alribuciones, facultades y de acuerdo a Ley, realizando las rendiciones e informes que el caso

amerita, estableciendo que la deficiencia o fa¡la de rendición clara y precisa, gerá de exclusiva responsabilidad de las dependencias

ejecutantes.

ARTICULO TERCERo. . ENCARGAR, a la oficina de fecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Po(al
Institucional de la Página Web de la l,lunicipalidad Distrita¡ de CeÍo Colorado.

REG/STRESE, CO¡I'UA'iQ UESE, C(JITPLASE Y ARCHIVESE.

Scmúraña¡


